
"

~
.m...""""..'.".'"''''''''''''

.::,:¡.á;:;;¡~Y'F, .',1'1',NDEZ FERNÁNDEZ
'e.¡i~de ¡

,

a O¡¡'jn~~i T '
,

;niia Documeniano y Archl" j

GN);ERN~ ~ ,IONAO ZESEtZOO8

-n - ional N
N~~OillkGobierl1oRegiOoal;ijQlq;;:tU;:¡o-GGR.. "'" , ",. ,," ".". " '--,----

1,
j

Callao,~,.~~ SET, 1mB
I
I

, j
",:,-,,:>~~-~'.l:a Resolución Gerencia~.General RegionaLcNg".093-ZQOR.J:0obierno Regional d~1
..:~\;t:;\:.", .Callaq-GGR de la Gerencia General Regional del 29 de fe¡brero"qeI2.001}; y,""-'-"--- ,,- . ~"~"""F-~'''' .

- .- -.-..

-., """E'-'

-...

..

'-~-'

VISTO,

~"'-- ---,-.-,--,-,-' '. " '... ,. '~--~
CONSIDERANDO:

-~--- Que, mediante Resolucióh Gerencia1 GeneracNQ6~-7-2007 Gobierno Regional del
Callao-GGR de fecha 09 de octubre de 2007, se aprobó la Directiva General NQ004-2007-
GRC-GGR/OSIE "Lineamientos para la tramitación de Convenios Especifico entre el
Gobierno Regional del Callao y la Organización de Estados Iberoamericanos para la
Educación, La Ciencia y la Cultura - OEI";

Que, posteriormente, el Gerente General Regional, mediante Resolución Gerencial
General Regional NQ 093-2008 del 29 de Febrero de 2008, aprobó la modificación de los
"Lineamientos para la Aprobación y Ejecución de Actividades y Proyectos de la Gerencia
Regional de Infraestructura" y "Lineamientos para la Aprobación y Ejecución de Actividades y
Proyectos de la Gerencia Regional de Infraestructura a ser convocados por la Organización
de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y La Cultura - OEI" aprobada por
Resolución Gerencial General Regional NQ667-2007-GOBIERNOREGIONAL DEL CALLAO-
GGR;

Que, en ese sentido, los lineamientos aprobados mediante Resolución Gerencial
General Regional NQ093-2008 del 29 de Febrero de 2008, establecieron un procedimiento
especial de aprobación de las Actividades, Especificaciones Técnicas, Términos de
Referencia, proyectos, y de convenios específicos con la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, que serán tramitados por la Gerencia Regional de
Infraestructura;

Que, sin embargo, debe tenerse presente que la Directiva General NQ004-2007-
GRC-GGR/OSIE aprobó los "Lineamientos de Tramitación de Convenios Específicos con la
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia, y la Cultura - OEI,"
Y no los "Lineamientos para la aprobación y ejecución de actividades y proyectos de la
Gerencia Regional de Infraestructura" ni los "Lineamientos para la aprobación y ejecución de
actividades y proyectos de la Gerencia Regional de Infraestructura a ser convocados por la
OEI"; por tanto la aprobación de éstos últimos no podría suponer la modificación de la
Directiva General NQ 004-2007-GRC-GGR/OSIE, sino (dada la materia que contienen) la
introducción de un procedimiento especial para la Gerencia Regional de Infraestructura, por
lo que corresponde precisar que la Resolución Gerencial General Regional NQ093-2008 del
29 de Febrero de 2008, debió aprobar únicamente los referidos lineamientos, que tienen una
aplicación especial;

Que, en ese sentido, la Directiva General NQ004-2007-GRC-GGR/OSIE que aprobó
los "Lineamientos de Tramitación de Convenios Específicos con la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia, y la Cultura - OEI, no ha sido modificada, ni
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que erróneamente así lo dispone la Resolución Gerencial General
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A ~93-2008, por el contrario se encuentra vigente y su aplicación resultala .. le n no. re 'i .'. . . ., .
SI NO REGIONAL: 9~R[~6 ~o¿¡aslas Gerencias u Oficinas que pretendan tramitar un convenio Especifico

con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia, y la Cultura

O Z c:r"!' ?nOB - OEI, a excepción de la Gerencia Regional de Infraestructura, a la cual se le aplica el. procedimiento especial aprobado por la Resolución Gerencial General Regional NQ093-2008
del 29 de Febrero de 2008.
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Que sin pe~uicio de ello, resulta relevante precisar que la Directiva General NQ004-
2-007-GRC-GGR/OSIF 'lilA ;:¡probó 10s.."Lineamientos de Tramitación de Convenios
Específicos con la Organización de Estados íberoamericanos para lá .Educación, 'la Ciencia,
ylérGtJltura-cGE~¡-resYlta.de,aplica.q;fm~'!rIAtoria enJodo lo no reauladp~~presamente P9r_- '._. ",.
los "Lineamientos para la aprobación y ejecución de actividades y proyectos de la Gerencia' -.
Regional de Infraestructura" y los "Liñeamientos para la aprobación y ejecución de
actividades y proyectos de la Gere.o.c.iaJ3.e9-lQnalde Infraestructura a ser convocados por la
OEI" aprobados mediante la Resolución Gerencial General Regional NQ093-2008 del 29 de -
Febrero de 2008.

Que",.en esa línea, pa~to especial que sigue la Gerencia Regional de
Infraestructura, legalmente resulta apllcaple la observancia delos'morrtos mínimos para
sU~Gribil.GUllvenios'con la OCI; estableéidos cn la Directiva-Geilem\ f:l!~004-20Qz",GR~
GGR/0SI~qoe aprobó los "LFrTe.iImre.nto~"""tIeTramitación de Convenios Específicos con la~.c'~""
Organizaciór{de Estados IberoaIDericanQ~para la Educación, la Ciencia, y la Cultura - OEI";~:~' 7

puesto-que-dicha gerencia n<Tf)tleae-seF-ajena a los parámetros establecidos para dicho'-"'"
efecto, sin perjuicio de la valoraclon de complejidad que debe realizarla Gerencia General-
Regional, cuando ésta corresponda.

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones contenidas en la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley NQ27867 Y el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional NQ006-2008
del 11 de marzo del 2008; las facultades delegadas mediante la Resolución Ejecutiva
Regional NQ252-2008; con la visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno
Regional del Callao;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFíaUESE el Artículo Único de la Resolución Gerencial
General Regional NQ093-2008~Gobierno Regional del Callao - GGR, por el siguiente texto:

"APROBAR los "Lineamientos para la Aprobación y Ejecución de Actividades y Proyectos de
la Gerencia Regional de Infraestructura" y "Lineamientos para la Aprobación y Ejecución de
Actividades y Proyectos de la Gerencia Regional de Infraestructura a ser convocados por la
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y La Cultura - OEI"
por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución."

ARTICULO SEGUNDO.- PRECíSESE que la Directiva General NQ 004-2007-GRC-
GGR/OSIE que estableció los "Lineamientos de Tramitación de Convenios Específicos con la
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia, y la Cultura - OEI"
aprobada por Resolución Gerenctal General NQ 667-2007 Gobierno Regional del Callao-
GGR, se encuentra vigente; y resulta de observancia obligatoria a todas las Gerencias u
Oficinas que pretendan tramitar un convenio Específico con la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia. y la Cultura - OEI; a excepción de la
Gerencia Regional de Infraestructura, que se rige por los "Lineamientos para la aprobación y
ejecución de actividades y proyectos de la Gerencia Regional de Infraestructura" y los
"Lineamientos para la aprobación y ejecución de actividades y proyectos de la Gerencia
Regional de Infraestructura a ser convocados por la OEI" aprobados mediante la Resolución
Gerencial General Regional NQ093-2008 del 29 de Febrero de 2008.

ARTICULO TERCERA.- PRECíSESE que la Directiva General NQ 004-2007-GRC-
GGR/OSIE aprobó los "Lineamientos de Tramitación de Convenios Específicos con la
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia, y la Cultura - OEI"
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resulta de aplicación supletoria en todo lo~no regulado expresamente por los "Lineamientos
para la aprobación y ejecución de activfdades y proyectos de la Gerencia Regional de
Infraestructura" y los "Lineamientos pam--ta-.aprobación y ejecución de actividades Y
proyectos de la Gerencia Regional de Infraestructura a ser convocados por la DEI"
aprobados mediante la Resolución Gerencial General Regional NQ093-2008 del 29 de
Febrero de 2008; en ese sentido, resultá:Obligatorio para el procedimiento especial de la
Gerencia Regional de Infraestructura, aplicar los montos mínimos para suscribir convenios
con la DEI, establecidos en la Directiva General NQ004-2007-GRC-GGR/DSIE; sin perjuicio
de la valoración de complejidad que re~ljzará la Gerencia General Regional, cuando éste
corresponda
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,ARTICULOCUARTO,- ENCARGAR,á"JéI"OJicina de Trámite Documentario, para que
- . .. -,. ,,;-"-~.;.;,-,!'8-"-

proceda a cursar ías correspondlénfesnotltlcáclones <:leIcr-pTe-sentErResolución"a-las-partes~-
interesadas.
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